
   
       

  

   

        

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA 

COMPAÑÍA DE FLORES Y TRANSPORTE S.A. FLOTRANS 

| CUANTÍA: S/.22*200.000 

COPIAS DADAS: 

En la Ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy dia viernes diez y siete 

"de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante mi el notarjo Sexto de este 

cantón, Docior Hector Vallejo Espinoza, comparecen: los señores Carvajal Muñoz 

Gustavo, casado. Castro Navarrete Francisco Armando. casado, Proaño Marco Tulio, 

casado, Acero Lamchimba Luis Humberto, casado, Pule Andrade Sergio Medardo, 

casado, Guamani Jacho José Leonidas, casado, Guaytarrilla Quishpe Antonio, casado, 

Cholango Chimarro Manuel Alejandro, casado, Pullas Vergara Manuel. Estalin, casado, 

nato Coque Luis Alfonso, casado, Guaita Mosquera Luis Antonio, casado, Pozo Paez 

NX “ÉL Y 
A, Sa Hefio Gil, casado, Perez Jorge Raul, casado, Flores Baiza José Miguel, casado, Rojas 
NOA 
IV : 

“AX - Corfónel Julio Eduardo, casado, Bosques Narvaez Segundo Israel,' casado, Escobar 
AA 
ASE — 
A Mejía José Galo, casado, Gordon Flores Juan Celio, casado, Bosque Narvaez Luis 

ulfo, casado, Pasquel Gómez Nestor Manuel, casado, Cadena Gordón Flavio 

    

esto, casado, Cabascango Sandoval Carlos Mario, casado, Puga Cajas Segundo Jorge, 

¿aida 2 «Casado, Pozo. Paez Marco Ramiro. casado, Pozo Paez Silvio Julio,- casado, Escobar 
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_ Salcedo José Gabriel, casado, Orellana Camino Luis Enrique, casado, Martinez Toapanta |    
       

  

- o Alfredo; casado, Pavon José Rafael, casado, Scacod Mosquera Rodolfo Patricio, casado, 
4 

Los Mantilla, Cevallos Luis, casado, Pozo Jarrin Freddy Rodrigo, casado, Galarza Baez 

" Miguel Enrique, casado, Martinez Jiménez Lms Fernando, casado, Sigcha Arias Nelson 

Hermes, casado, Pavon Luis Eduardo, casado, Quishpe Perez Oswaldo Carlos, casado, 

Rodriguez Heredia Segundo Daniel, casado, Benalcazar Gustavo Ballardo, casado, 

Azcanta Eduardo Hugo, casado, Rivera Cadena Wladimir, casado, Salcedo Marco, 

casado, Guamici Jacho Albero. casado, Parnuño Cevallos Eliecer. casado, Quishpe a 

Yancha Luis Anibal, cando. Merino Cumbal Germán Eduardo, casado , Chicaiza Tutillo | 

José Elias, casado, Conde Eusebio, casado, Cancan Molina Bvron Tarquino, rasado,- 
a, 

Acosta Almeida Edy Cristobal, casado, Martínez Sotelo Segundo Gonzalo, casado, 

Cancan Pupiales Moises Paicanrte, casado, Bedoya Jose Neptal1, soltero, Carza Toapanta 

Jorge Aníbal, soltero, Camino Segundo Guiliermo, soltero, Quinaguano Quinaguan . 

. . — Segundo, soltero, León Flores Segundo Marco, soltero, Lanchimba Quishpe Luis 

Rodrigo, soltero, Inlago Pillajo José Rafael, soltero, Alvarez Santillan Kleber Rodolfo, - 

soltero, Orellana Arias Hugo Boanerges, soltero, Sanchez Quilaguano Luis Gonzalo, 

soltero, Pullas Vergara Luis Amilcar, soltero, Rivera Merino Ivan Alexander, casado, 7 

Tonato Pozo Wilmar Luis, soltero, Pullas Vergara Jose Pedro, soltero, Pozo Paez Edison 

O Gustavo, soltero, Perez Cadena Alex Eduardo, soltero, Cevallos Remijio, soltero, 

sz Cachago Llamatumbi Juan Bueno, soltero, Aizaga Rojas Nestor Rafael, soltero, Pinanjota 

Quishpe Segundo Carlos, soltero, Arias Hector, soltero, Rodriguez Villa Daniel 

« Wilfrido;- divorciado, — todos- de. este - vecindario, ecuatorianos; mayores “de edad, la 

  

   

  

    

  

es portadores de Sus respectivas cédulas de ciudadanía, a quienes conozco de que doy fe y 

ei dicen: Que celebran el contrato que se contiene en la siguiente minuta:-Señor Notario.-En 

5 el Registro de Escrituras Públicas, a su cargo una de. Constitución de Cormpañífa. 

= Anónima; alo tenor de las siguientes” cláusulas: PRIMERA: COMPAREC IENTES.- 

- Comparecen al olorgamiento del presente instrumento público: Carvajal Muñoz Gustavo,
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Luis: Arnulfo; Pasquel Gómez Nestor: -Mamel; Cadena. Gordorr Flavio Ernesto,     
a Ziónin 2 Cabascango. Sandoval Carlos Mario, Puga Cajas Segundo. Jorge, Pozo Paez Marco 

a+ 2% + Ramiro, Pozo Paez Silvio Julto, Escobar Salcedo José Gabriel, Orellana Camino Luis 

Oti 4 =Enrique, Martinez Toapanta Alíredo, -Pavón José Rafael; Scacod : :Mosquera Rodolfo 

  

    

  

a : 5-Palricio, Mantilla Cevallos Luis, Pozo: Jarín Freddy Rodrigo; Galarza Baez Miguel 
  

= . EE - Enrique, Martinez Jimenez Luis Fernando, Sigcha Arias Nelson: Hermes, Pavón Luis 

. Ol É Ur. ¿5 Eduardo, .Quishpe. Pérez. Oswaldo. Carlos, Rodriguez Heredia Segundo Daniel, 

bis; 5). Benalcazar Gustavo Ballardo, Azcanta Eduardo Hugo, Rivera Cadena Wladimir, Salcedo 

  

>. ear Cn "Marco, Guamaní Jacho Alberto, Pazmiño Cevallos Eliecer, Quishpe Yancha Luis Anibal, 

2% HE 1975073 ¿Merino Cumbal German Eduardo, - Chicaiza Tutillo José Elias, Conde Eusebio, Cancan 

- + Molina Byron Tarquino, Ácosta Almeida Edy Cristobal, Martinez Sotelo Segundo 

.. Gonzalo, Cancan Pupiales Moises Racaurte, todos de estado civil casados; Bedoya José 

z bes as N eptali, - Caiza Topanata - Jorge Anibal, Camino Segundo. Guillermo, Cuinaguano 

= ere ela -Quinaguan: «Segundo; León Flores Segundo-Marco,: Lanchimba-Quishpe. Luis Rodrigo, 

amaní'Jachó soe Guapa. CE 

mo sen 

O José. Rafael, Alvarez Santillan Kleber Rodolfo; “Orellana Arias Hugo 

  

     



    

Ami Paez Edison Gustavo, Perez Cadena Alex Eduardo, Cevallos: REmijio, Cachaco- -- 
M s 

Llamatambi Juan Bueno. Alzaca Rojas Nestor Rafael, Pinanjota Quishpe' Segundo Carlos, o 

  

    
Arias Bector. todos de estado civil solteros; Rodriguez Villa Daniel Wilfrido de estado 

civil divorciado; todos de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados: en la parroquia 

Ascazubi, provincia de Pichincha Los comparecientes son mayores de edad y 

logalmente capaces para contratar y obligarse v manifiestan su voluntad, de cómo lo 

hate via ele cio. consi buir uba C onipañia anonima sometida á á las Leyes del Ex aador Y E] 

1 
s 

los estatutos Ssociñles Que sienen a confimiacioón SEGUNDA. CONSTITUCION. Los 

comparecientes manifiestan que es su voluntad former, mediante el presente instrumento, 

la compañía COMPAÑÍA FLOR 2 Y TRANSPORTE S.A, FLOTRANS. — En 

consecuencia. hecha libremente y con pleno conocimiento de los efectos llamados a * 
, 

producir, los comparecientes fundan y constituyen esta Compañía mediante el presente 

acto y declaran que vinculan la mantdestacion de su voluntad expresada a todas y cada  : 

noe de las clausulas de este contrato. TERCERA: ESTATUTOS SOCIALES.- Artículo 

Primero.- Denomineción- La Compañía se denominará COMPAÑÍA FLORES Y. 

TRANSPORTE 5,4. FLOTRANS. Artículo Segunao.- Nacionalidad y Domicilio,.- La 

  

e regirá por las leyes ecuaforianas y por 

las disposiciones contenidas en el presente estatuto. Tendrá como domicilio principal la 

parroquia de Ascazubi, canton Cayambe, provincia de Pichincha. Artículo Tercero.- 

Duración. - El plazo de duración de la Compañía es de 50 años, contados paa de la 

aseripción de la escritura de constitución en el Registro Mercantils:Sin'« eñ bargo, los-= E 

ecionistas pueden acordar prorrogar este plazo o bien disolver la Compañía a antes de la, 

terminación del mismo, actos para los cuales debe cefíirse a la Ley y a los presentes 

   

    

Estatutos, Articulo Cuarto.- Objeto Soctal.- La Compañía se dedicará al ¿Servicio de-   

Transportes Escolar e Institucional, en buses, en busetas y furgonetas. Además al servicio - 

  

de transportes de trabajadores a. las distintas plantaciones en la parroquia. a de Ascazabi,



  

dentro de la provincia de Pichincha. en caminos de tercer y cuarto orden Podrá Importar E 

repuestos, partes y piezas de automotores y vehículos. Para el cumplimiento de sus fines, 

la compañia podra realizar actos civiles y mercantiles y celebrar contratos no prohibidos 
    

por las jeves y que tengan relación con su objeto social. Artículo Quinto.- Del Capital. sl 

, 
El Capital suscrito-de Ta compañía es de veinte y dos millones doscientos mil sucres 

    

   

  

   

   

(22 200.606 9) dido en ve y dos mii doscientas acciones ordinarias y 

una. El capital se encuentra suscrito y pagado en el 

PS l voii: y Ciao; A aánmerario, Año Sexto.- Cada acción será indivisible y 

da derecho. en f a su valor pagado. a votar en la unta General de Accionistas, 

a participar en las actividades y a los demás derechos y obligaciones establecidas por la 

ley. En lo que coucierne a la pro opiedad de las acciones, transferencias, constitución de 

no eravámenes y perdidas se estara a lo dispuesto por la ley. Artículo Séptimo.- Gobierno y 

. Administración. - la compañía estará gobernada por la Junta general de Accionistas y 

admimsirada por ej Presidente y el Gerente General. La Jumia General de Accionistas 

debidamente convocadas y reunidos, es el órgano supremo de la compafifa y tendrá todos 
”- 

los deberes, atribuciones y responsabilidades que señala la ley, y sus resolucione 

valiciamente adoptadas, obligan aun a los ausemes o disidentes, salvo el derecho de 

oposición on Jos términos del Artículo doscientos cuarenta y nueve de la Ley de 

Compuñias. Articulo Octavo.- Atribuciones de la Junta General.- a,.- Nombrar y remover 

* al Presidente. Gerente General y a los Comisarios de la Compañía y fijar sus 

no . o. 
rérgulleraciones. b.- Aprobar las cuentas y balances que presenten los administradores. c.- 

   Ejercer las demás atribuciones contempladas en la Ley principalmente aquellas 

consienadas en Art. 231 de la Ley de Compañias, asi como del estatuto "social, Artículo 
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dózal año, previa tonvocatoria hecha: por la prensa por el Presidente : Gerente General * 

  

    

  

En Es celebración de la Junta, señalando el luz; la , fecha. de - celebración y “el orden del EN 

  

“dentro: de los tres meses: posteriores a la: finalización del e ejercicio, conómico de la. 

| Compañía, para considerar, al menos los siguientes asuntos: a=Conocer las cuentas del 

( - balance, los estados de resultados; los informes de Gerente: General y Comisarios y 

21. aprobarlos. No podrá aprobarse ui el balance y las cuentas de resultados si 30 hubiese My 

e 7 - precedido el informe de los Comisarios. B.- Resolver sobre la distribución de los 

omo rei beneficios sociales y la formación del fondo de reserva, legal; facultativa o estatutaria, 
: 

Co - Considerar sobre cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día y resolver al. 

    

E respecto. Podrá deliberar sobre la suspensión y emoción de los administradores; aún * 
7 

cuando el asunto no figure en el orden del día, Artículo Décimo.- Juntas Extraordinarias.-. 

Wo 02 Las Juntas Generales Extraordibarias de accionistas, se reunirán previa convocatoria por 

- --: la prensa hecha por el Presidente o el Gerente de la Compañía: cuando lo considere 

07 necesario o cuando lo solicite el o los accionistas que representen por lo menos el 25%. - 

A 

- del capital suscrito, o cuando lo disponga la ley y los estatutos, en cualquier época del 

me 
año, -en-el domicilio principal de la compañía. En las Juntas extraordinarias de 

+2. o o acelonistas solo podrá tratarse los asuntos para.los cuales fueron expresamente 

     



  

     

     

   

      

       

  

    

A a es 

  

  

      

a presentes. E Para la verificación del Quen nose esperara más de una a hora” PA ES 

  

AZ ES 

E pon de desdo-aquella prevista enla convocatoria: En «caso de no o Teuirse-la Junta general en 

  

.i. Obstante lo establecido en los artículos anteriores. la Junta General de Accionistas se 

amor cis entenderá convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y en 

: ente ars, - cualquier lugar, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente la totalidad del 
* 

E caes capital. pagado y los asistentes aceptes por unanimidad la celebración de la Junta. Sin 

  

a embargo, cualesquiera de los asistentes pueden oponerse a la discusión de los asuntos 

Zoo sm. Sobre los cuales no se considere suficientemente informado. En el caso previsto en este 

Cielo «artículo, todos los accionistas O quienes los representen, deberán suscribir el acta bajo 

« sanción de nulidad, Artículo Décimo Quinto.- Las actas y expedientes de Junta Generales 

dai... de Accionistas se llevarán de acuerdo a lo dispuesto por el reglamento de Juntas 

laa - Generales y por la Ley de Compañías. Articulo Décimo Sexto.- Del Presidente.- El 

Presidente de la Compañía, accionista o no, será elegido, por la Junta General y durará 

ma OS: años en sus funciones, debiendo sin embargo permanecer en su cargo hasta ser 

cl, paro Qu y legalmente reemplazado y puede ser reelegido- indefinidamente. Artículo 

-< Qirimo Séptimo.- Deberes y Atribuciones.-a.- Convocar y presidir. la Junta General de 

  

  

  

Conferir "poderes, 
“io pr 

  

E + Las Juas Generales de: scionists se cintenderán válidamente instaladas 

  

Ag y-susoribir. las actas - correspondientes b.. -- Velar por, x.lscampliinto de las E 

-considerando que para el caso. de' poderes: s nerales; . necesita 

 



  

autorización previa de la Junta General. y, g.- Cumplir con todos los demás deberes y 

ejercer todas las demás atribuciones que le corresponda según -la-Ley, los presentes - 

tatutos y Jas resoluciones de la unta General. Artículo Décimo: Octavo.- Del Gerente o 

  

General.- Del Gereme General.- Accionista o no de la Compañía, será nombrado por la 

Junta General y durará dos años en sus funciones, debiendo sin embargo permanecer en 

su cargo hasta ser legalmente reemplazado y podrá ser reelegido indefinidamente. 

Artículo Décimo Noveno.- Deberes y Atribuciones.- a.- Supervigilar las operaciones 

tipo 
aidaciidn » €

 ras de la Compañiz b-Acpresemar a la Compañía. legal, judicial a 

extamdicialmente, sijetandose a los renuisitos y inutactiones que le imponen ja ley y los 

estatutos, c.- Dirigir e interventr en todos los negocios de la Compañía. d.- Abrir cuentas 

* 

bancarias. girar, aceptar y endosar letras de cambio. cheques u órdenes de pago a nombre 

v por cuenta de ja Compañía. e.- Comprar, vender o hipotecar inmuebles; y en general, 

z 

intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase de bienes que implique * 

iransierencia de dominio o eravamen sobre elios. £- Firmar contratos o contratar 

préstamos. £.- Contrarar a los trabajadores de la Compañia y dar por terminado sus 

cnsmiraia prurmiria ETE COM 
A EAANANS LUIS de Wiár 
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* intereses sociales, de acuerdo a lo que - 

dispone la ley. h.- Tener bajo su responsabilidad todos los bienes de la Compañía y 

enpervigilar la contebilidad y archivos de lo misma. y.- Acfuar como secretario de la 

Junta General de Accionistas y levar los libros de acta, de acciones y accionistas y el 

iibro talonario de acciones, ].- Firmar con el Presidente los titulos de acciones. k.- 

Presentar anualmente a la Junta General de Accionistas un informe sobre los negocios 

sociales j Lon entas Su mi a : Aa A 04 sociales, incluyendo cuentas, balance y más documentos pertinentes. 1,+ Previá resolución 

de la Junta General, adquirir a nombre de la Compafiía acciones, participaciones u otros , 

derechos de otras Compañías. m.- Tendrá todas las facultades necesarias para el buen 

maneto y administración de la Compañia y todas las atribuciones y deberes determinados 

  

en la ley y en el presente estatuto, Artículo Vigésimo.- Comisarios.- La Junta General de | o 

ccionistas designará dos Comisarios, uno principal y otro suplente, por un año,



  

  

dTaibuciones y    

  

    

  

  

   

    

  

"Compañía: se iniciará el y primero des enero y' terminará el treinta y uno de diciembre de 

cada a año “Artículo Vigésimo Segundo.- - Fondo de re reservá y: utilidades: -La formaci ón del 

.- Ñ Fondo de: Reserva Legal, Facultativa, estatutaria” y. el. reparto: de "utilidades serán 

o cumplidos por rla Junta General de Accionistas; de acuerdo a lo dispuesto por -la Ley de 

AA Compañías. Artículo Vigésimo Tercero.- Disolución y Liquidación.- La Disolución de la 

Compañía se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías y se nombrará como 

  

  

= me BE: liquidador al Gerente General. De haber oposición; -la- Junta General designará un 

— o sE. : : o Liquidador principal y un suplente. En caso de que opere la disolución. se regirá por las 

: . Lt o normas establecidas en la Ley de Compañías y será liquidador quien sea designado por 

o e la superintendencia de Compañías. Artículo Vigésimo. Cuarto.- Normas Supletorias.- 

> o - Para todo aquello que no tenga expresa disposición estatutaria, se aplicarán las normas 

ul | de la Ley de Compañías, leyes, reglamentos, acuerdos y resoluciones pertinentes la 

. A z mismas. que se entenderán incorporadas a los presentes estatutos: Artículo Vigésimo 

Guinto.- Integración de Capital.- El Capital de la Compañía se encuentra suscrito y 

pagado de acuerdo al siguiente detalle: 

  

Lamas CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL: +05=-. nonencrae 

  

  

  

ÍA FLORES Y TRANSPORTE S.A: FLOTRANS:S. - . 
o Y 

sr Bel - cur pra O O 

.. CAPITAL. CAPITAL qn 

- SUSCRITO PAGADO' 1.25: os men 

: bo EN NUMERARIO 2e pai : 
  

   Carvajal Muñoz Gustavo “9% 300, 000 - Dufia rasg75. asno. o 

      

z Castro Navarrete Francisco ::> 22. 300.000 o 25, 000 43% a : q A 300.    
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León Flores Segundo Marco 300,000 75.000 300 : 

Lanchimba Quishpe Luis Rodrigo 300,000. 78,000  ' 300. 

Inlago Pillajo José Rafasl'- _ -- 300,000 75.000 300 

Alvarez Santillan Kleber Rodolfo 300,000 75.000 300 

Orellana Arias Hugo Boanerges 300,000 75.000 300 

Sanchez Quilaguano Luis Gonzalo 300,000 75.000 300 

Pullas Vergara Luis Amilcar 300,000 75.000 300 

Rivera Merino iván Alexander 300.000 75.000 300 a 

Tonato Pozo Wilmar Luis 300.000 75.000 300 

Pullas Vergara José Pedro 300,000 75.000 300 

| 300,000 75.000 300 Pozo Paez Edison Gustavo 

Perez Cadena Alex Eduardo 300.000 75.000 300 

Cevallos Remijio 300.000 75.000 300. 

Cachaco Llamatumbi Juan Bueno 300,000 75.000 300. 

Aizaca Rojas Nestor Rafael 300.000 753.000 300 

Pinanjota Quishpe Segundo Carlos 300.000 75.000 300 

Árias Hector 300.000 75.000 300 | 

Rodriguez Villa Daniel Wilfrido 300,000 75.000 300 

TOTALES 227200,000 5"550,000 22.200 
$550 on 

CUARTA: — DISPOSICIONES GENERALES.- (a) Se  declará que la 

Organización de Transporte en todo lo relacionado al transporte, se 

someterá a las normas” legales" y reglamentarias - vigentes $ a clas 

resoluciones que dictarán el Consejo Nacional y demás Organismos Provinciales de 

Tránsito y Transporte Terrestre del Pais. B) La Organización de Transporte prestará en . 

forma permanente el servicio para el cual fue autorizado y exclusivamente en los lugares 

determinados por la autoridad competente, C) El Permiso de Operación otorgado a la
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EPA O E at 

10 

Organización de Transporte, autorizado por el Consejo Nacional de Tránsito, no constituye 

título de propiedad y por consiguiente no es susceptible de negociación. D) Las Reformas a | 

escritura, admisión de nuevos accionistas, aumento o cambio de unidades, variación del 

servicio y más actividades de transporte, efectuará la Organización de Transporte, previo a 

informe favorable del Organismo de Tránsito Competente. E) Las Tarifas que regirán para la 

presentación del servicio por parte de la Organización de Transporte, serán fijadas y 

modificadas por el Consejo Nacional de Tránsito. F) La Organización de Transporte aceptará 

las solicitudes del ingreso de nuevos accionistas que reúnan las condiciones exigidas para la 

clase de servicio que presta la Entidad, previa la aprobación del competente Organismo de 

Tránsito y en las mismas condiciones que ingresan los accionistas fundadores. G) Además de 

los actos anotados, se propondrán las modificaciones necesarias en cuanto a transporte se 

refiere, del objeto social o fin propuesto en la escritura de constitución de la Compañía, 

respecto a la prestación del servicio, a fin de que la actividad de la organización se encuadre 

en el mismo. Usted Sefior se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

del presente instrumento público.- Firma Doctor Pablo Castañeda. Matrícula número cuatro 

mil ciento sesenta y uno. C.A.Q. Hasta aquí la minuta que los comparecientes aceptan y se 

ratifican en todas sus partes. Leída que fue esta escritura, íntegramente por mi el Notario a los 

comparecientes en unidd de acto, se ratifican y fíMman con el suscrito Notario de todo lo cual 

doy fe. Enmendado, amix  5'550.000.VALE 

[OE FESA?. 
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(2) BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

EL QUINCHE, 12 DE NOV de19 99 

A QUIEN INTERESE : 

Mediante comprobante No. 011579 el (la) Sr, SERGIO PULE Y ERNESTO 

MARTINEZ " 

consignó-en este Banco, un depósito de S/. _5.775.000,00 EN SUCRES , 

para INTEGRACION DE 

  

  

CAPITAL de __FLOTRANS 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
CARVAJAL MUNOZ GUZTAVO-.... Sy... 75.000,00 

: ACTSCO Ax 75.000,00 
PROANO MARCO TULIO! y- A 75.000,00 
ACERO LANCHIMBA LUIS HUMBERTO Y 75.000,00 
PULE ANDRADE SERGIO MEDARDO 75.000,00 
GUAMANI JACHO JOSE LEONIDAS an 75.000,00 
GUAYTARILLA QUISHPE ANTONIO ¿/ Ñ 75.000,00 

“SIGUE. 
| AyOTAL SI. | 
| Ban 4 ¡ e ao 
Ñ 

CC-H0-A Y o 

S



A
 

f 

ra 

» 

  

    
CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

EL QUINCHE, 12 NOV ge19 99 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No. 011579 sel (la) Sr, SERGIO PULLA Y ERNESTO 
MARTINEZ . 

consignó en este Banco , un depósito de S/. _5.775.000,00 DE SUCRES 
O E __ 7 para INTEGRACION DE 

CAPITAL de _FLOTRANS - : A 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

¡ depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

  

    

    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
. ROJAS' CORONEL JULIO _EDUARDO s/. 75.000,00  * 

| BOSQUE' NARVAEZ SEGUNDO ISRAEL 75.000,00 

RODRIGUEZ REMACHE/JOSE GONZALO 75.000,00 

ESCOBAR MEJIA JOSE GALO A 75.000,00 
GORDON FLORES JUAN CELTO A 75.000,00 - o 
BOSQUE NARVAEZ LUIS ARNULFO A, 75.000,00 
PASQUEL GOMEZ NESTOR MANUEL Ñ 75.000,00 

ms - SIGUE 
  

Atentamente, TOTAL S/. 

    
  

    
  

     



  

  

(E) BANCO DEL PICHINCHA 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

EL QUINCHE,12 DE NOV_ de 19 99 

A QUIEN INTERESE : 

Mediante comprobante No.011579 «el (la ) Sr. SERGIO PULE Y ERNESTO 

MARTINEZ 

consignó-en este Banco, un depósito de S/. _5.775.000,00 DE SUCRES 

para INTEGRACION DE 

  

  

CAPITAL de FLOTRANS 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS. Dicho — - * 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

75.600700 - NOMBRE DEL SOCIO 
CHOLANGO CHIMARRO MANUEL ALEJANDRO S/.. 
  

  

  

PULLAS VERGARA MANUEL ESTALIN 75.000,00 

"PONATO. COQUE LUIS. 75.000,00 
75.000,00   

GUAITA MOSQUERA LUIS ANTONIO - 

POZO PAEZ HECTOR GIL 

PEREZ JORGE RAUL ; 

FLORES BAIZA JOSE; MIGUEL 
  

CC-300-A 
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et
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-depósito- se efectuó a nombre de-sus socios de acuerdo al siguiente detalle. ...... .- ... -- 

  

| o . CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INT! EGRACION DE CAPITAL 

EL GONONE12 ne a0g de 9 

A QUIEN INTERESE : - 

Mediante comprobante No. 011579 el (la) Sr. SERGIO PULLA Y ERNESTO 
MARTINEZ 

consignó -en este Banco, un depósito de S/.5,775.000,00 DE _SUCRES 

para INTEGRACION DE 
  

  
CAPITAL de _FLOTRANS __ 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

  

  

    

  

  

  

    

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
CADENA GORDON FLAVIO ERNESTO sy, 75.000,00 

"CABASCANGO SANDOVAL/CARDOS MARIO 75.000,00 
PUGA CAJAS SEGUNDO/ JORGE > 75.000,00 
POZO PAEZ MARCO RAMIRO MN l 75.000,00 : 

“POZO PAEZ SILVIO PULIO X 750U00.00 

ESCOBAR SALCEDO JOSE GABRIEL * 75.000,00 
CAMINO LUIS ENRÍ 75.000,00 

  

SIGUE 

    
  

(5) lin FE ES 

o - 4% a s 

  

    

  

A
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A
 

A
 
e
 

  
  

  

do 
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BANCO DEL PICHINCHA - 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

EL QUINCHE, 12 DE NOVge 19 99 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No. 011579 sel (la ) Sr. SERGIO PULLA Y ESRNESTO : Bm 
  

MARTINEZ 

consignó-en este Banco, un depósito de S/. 5.775.000,00 DE SUCRES 

para INTEGRACION DE 
  

CAPITAL de _FLOTRANS > 
| 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. -Dicho o SS 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR ”, 
MARTINEZ TOAPANTA ALFREDO S.. 75.000,00 o . 

PAVON JOSE RAFAEL" 75.000,00 — ' 

LFO PATRICIO 75.000,00 
MANTILLA LUIS + 000,007 

POZO JARRÍN FREDDY RODRIGO 75.000,00 a 

Z_MI ENRIQU 75.000,00 de 
MARTINEZ J1 D — 757000, 00 — » 

A SIGUE 
tentame %, TOTAL SS. 

B co jdel Piehinc" JC. A | 

¡U GER pes : " ho ,   CC-300-A 
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A QUIEN INTERESE : 

Mediante comprobante No. 
MARTINEZ 

consignó-en este Banco, un depósito de S/. 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL | 

EL QUINCHE,12 DE NOV_ de19 99 | 

011579 j 

5.775.000,00 EN SUCRES 

    

el (la) Sr. SERGIO PULLAS Y ERNESTO 

para INTEGRACION DE 
  

CAPITAL de FLIOTRANS   
o NOMBRE DEL SOCIO 

| + SIGCHA ARIAS NELSON HERMES 

] PAVON LUIS EDUARDO / > 
. QUISHPE PEREZ OSWAILDO CARLOS. 

BENALCAZAR GUSTAVO BAYARDO 
AZCANTA EDUARDO HUGO 

RIVERA CADENA WLADIMIR Y 

Aten 

Banco |del 
A; 

ente, 

-hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.: Di 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

     

  

Ichinc! 13 

$ 

VALOR -. 
sy. 75.000,00 * 
75.000,00 
  

"75.000,00 
75.000,00: 
75.000,00 

N 75.000,00 
75.000,00 

SIGUE 

   N 

, 

  

FOTAL S/. 

    
          
    

  
 



  

  

. (B) BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

EL QUINCHE, 12 DE NOV de 19 99 

A QUIEN INTERESE : 

Mediante comprobante No. _011579 .el (la ) Sr. SERGIO PULLAS Y ERNESTO 
MARTINEZ 
consignó en este Banco , un depósito de S/, 5-775.000,00 DE SUCRES 

  

CAPITAL de FLOTRANS 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

para INTEGRACION DE 

  

  

  

  

  

    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
SALCEDO MARCO . gy 75.000,00 
GUAMANI JACHO ALBERTO == 75.000,00 

PAZMINO CEVALLOS ELTECER > 75.000,00 

QUISHPE YANCHA LUIS ANIBAL 4 75.000,00 
MERINO CUMBAL GERMAN EDUARDO: 75.000,00 7 

PERUGACHI ENDARA JOSE DANIEL: X 75,000, 00 

CHICAIZA TUTILLO JOSE ELIAS N 75.000,00 
Xx 

SIGUE 

ente, po SS 

Ban cel A a CJA 

CC- 300 - A 

  

  

      q PERES 

  

  
     



  

  

BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

* EL QUINCHE, 12 DE NOV de19 99 

A QUIEN INTERESE : 

Mediante comprobante No. 011579 el dla) Sr. SERGIO PULLAS Y ERNESTO 
MARTINEZ 

consigñó-en este Banco, un depósito de SY, 5. 773» 000, 00 DE SUCRES 
A -_— para INTEGRACION DE 

CAPITAL de _ ELOTRANS 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS, Dicho 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle, 

    

    

    

    

    

    

    

NOMBRE DEL o VALOR 
CONDE EUSEBIO Y 7 sy. 75.000,00 

CANCAN MOLINA BYRON SR 75.000,00 

ACOSTA ALMETDA EDY CRISTOBAL 75.000,00 

MARTINEZ SOTELO SEGUNDO GONZALO 75.000,00 
CANCAN PUPIALES MOISES RACAURTE 75.000,00 
BEDOYA JOSE NEPTALI Ñ 75.000,00 
CAIZA TOAPANTÁ JORGE ANIBAL NX 75.000,00 

SIGUE 
tentamente, TAL S/. 

  

Ban del Pienihdra a 
A : 
  

    
e
 

nad 
A
 

. 
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m
4
 

  

      

  

  
      

CC - 300-A (22 ETIALECAS 

COMERCIAL .   
  

   



  
  

  

> 

. BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

EL QUINCHE, 

A QUIÉN INTERESE : 

Mediante comprobante No. 011579 _____, 
MARTINEZ 

12 DE NOV_ de 19_99 

el (la) Sr. SERGIO PULLAS Y ERNESTO 
  

consignó en este Banco , un depósito de S/. 5.775.000,00_SUCRES 

  

CAPITAL de FLOTRANS 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS. Dicho 

para INTEGRACION DE 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO 
CAMINO SEGUNDO GUILLERMO ——. 
QUINAGUANO QUINAGUAN . SEGUNDO 
LEON FLORES SEGUNDO MARCOS 
LANCHIMBA QUISHPE LUIS RODRIGO 
INLAGO PILLAJO JOSE ¡RAFAEL 
ALVAREZ SANTILLAN KLEVER RODOLFO 
MALQUIN REASCOS SEG 

  
CC-300-A 

B 

UNDO CRISANTOS 

A 
ente q TOTAL S/. 

A a 

E
r
—
 

mN eN inch 
Quinca 

    

VALOR 
S/. .75.000,00 

75.000,00 

75.000,00 

75.000,00 " 
75.000,00 
75.000,00 
75.000,00 

  

SIGUE         

 



  

  

  

  

  

  

(Branco DELPICHINCHA 

* depósito se efectúo a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

/ NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
ORELLANA ARIAS HUGO BOAÑERGES 75.000,00 
SANCHEZ QUINAGUANO /1 y 75-000, 99 ———— PÚLLAS VERGARA LUIS AMILCAR Ñ 75.000,00 

[- "RIVERA MERINO IVAN ALEXANDER NN 75.000,00 
LUIS A 75.000,00 _____ 

. - 73.000,00______ 
POZO PAEZ EDISON [GUSTAVO A 75.000,00 

SIGUE   

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

EL QUINCHE, 12 DE NOVde 1999 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No. 011579 . el (la) Sr. SERGIO PULLAS Y ERNESTO 
MARTINEZ : 

consignó en este Banco, un depósito de S/. 5.775.000,00 
! para INTEGRACION DE 
  

CAPITAL de_ FLOTRANS 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho. 

  

  

  

  

  

  
incha CJ RTAL s/.     

        

  

a
 

  

  

mA
 

on
 1 

Ñ 

   

 



  

(B)sanco DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

EL QUINCHE, 12 DE NOV ge ¡9 99 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No. 011579 .el (la) Sr. SERGIO PULLAS Y ERNESTO 
MARTINEZ 

consignó en este Banco, un depósito de S/. _5.775.000,00 SUCRES 

para INTEGRACION DE 
  

CAPITAL de_ELOTRANS 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectúo a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

NOMBRE DÉL SOGIO VALOR 
PEREZ CADENA ALEX EDUARDO, 75.000,00 
CEVALLOS REMITIO Y A 75.000-00 

J % 

  

    
  

      
  

  

      

  
AU. 

CC-300-A Í JERE COM CIA 

    

     



CONSEJO NACIONAL 
DIE TRANSITO Y 

'— TRANSPORTE TERRESTRES 
     hd 
  

Señor _ 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑNIAS 

En su Despacho.- 

  

RESOLUCION NRO.021-CJ-017-99-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

nm Lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial Nro.1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 
solicitud de los Directivos de la Compañía en Formación de Transporte Escolar 
e Institucional “COMPAÑÍA FLORES Y TRANSPORTE S.A FLOTRANS......”, 
domiciliada en la Parroquia Ascázubi, del Cantón Cayambe, Provincia de 
Pichincha, y fundamentado en los siguientes informes: 

” 1. informe Nro.068-SUBAJ-99-CNTTT, de 30 de julio de 1999, emitido por 
la Subdirección de Asesoría Jurídica, concluye y recomienda. 

1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informe previos a la constitución jurídica , 
de organizaciones de transporte. 

La Escritura ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 

LAS , Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho 
ES Ze proyecto cumple con fas exigencias legales para este efecto; sin 
aa E embargo para que surtan efecto en él, las normas legales y 

reglamentarias de tránsito y transporte terrestres vigentes. 

  

SES 2.-La nómina de los OCHENTA (80) integrantes de esta naciente sociedad, es 

EL la siguiente: 

CARVAJAL MUÑOZ GUSTAVO RAMON/ 
CASTRO NAVARRETE FRANCISCO ARMANDO “7 
GARCIA CHIRIBOGA JULIO CESAR -— 
ACERO LANCHIMBA LUIS HUMBERTO / 
PULE ANDRADE SERGIO MEDARDO 7 
GUAMANI JACHO JOSE LEONIDAS / 
SAMPEDRO RODRIGUEZ JOSE DILO / 
CHOLANGO CHIMARRO MANUEL ALEJO 7 

A PULLAS VERGARA MANUEL ESTALIN YOVIGILDO 
A 10. TONATO COQUE LUIS ALFONSO 
: 11. GUAITA MOSQUERA LUIS ANTONIO 
AA 12. POZO PAEZ HECTOR GIL 

C
O
D
 
A
D
O
M
A
D
N
 A
 

13. PEREZ JORGE RAUL



  

14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34, 
35. 
36. 
37. 
38. 
39. 
40. 
41. 
42. 
43. 
44, 
45. 
46. 
47. 
48. 
49. 
50. 
51. 
52. 
53. 

. MARTINEZ SOTELO SEGUNDO GONZALO 
55. 
56. 
57. 
58. 
59. 
60. 
61. 
62 

Ñ 

63. DE 
65. 
66. 
67. 

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

FLORES BAIZA JOSE MIGUEL 
ROJAS CORONEL JULIO EDUARDO 
BOSQUE NARVAEZ SEGUNDO ISTAEL 
RODRIGUEZ REMACHE JOSE GONZALO 
ESCOBAR MEJIA JOSE GALO 
GORDON FLORES JUAN CELIO 
BOSQUE NARVAEZ LUIS ARNULFO 
PASQUEL GOMEZ NESTOR MANUEL 
CADENA GORDON FLAVIO ERNESTO 
CABASCANGO SANDOVAL CARLOS MARIO 
PUGA CAJAS SEGUNDO JORGE 
POZO PAEZ MARCO RAMIRO 
POZO PAEZ SILVIO JULIO - 
ESCOBAR SALCEDO JOSE GABRIEL 
ORELLANA CAMINO LUIS ENRIQUE 
MARTINEZ TOAPANTA ALFREDO ERNESTO 
PAVON JOSE RAFAEL - 
SCACOD MOSQUERA RODOLFO PATRICIO 
MANTILLA CEVALLOS LUIS CRISTOBAL , 
POZO JARRIN FREDDY RODRIGO 
GALARZA BAEZ MIGUEL ENRIQUE 
MARTINEZ JIMENEZ LUIS FERNANDO 
SIGCHA ARIAS NELSON HERMES 
PAVON LUIS EDUARDO - 
QUISHPE PEREZ OSWALDO CARLOS 
RODRIGUEZ HEREDIA SEGUNDO DANIEL - 
BENALCAZAR GUSTAVO BAYARDO 
AZCANTA EDUARDO HUGO 
HIDROVO GERMAN - 
SALCEDO MARCO 
GUAMAN! JACF.O ALBERTO 
PAZMIÑO CEVALLOS POLIVIO ELIECER 
QUISHPE YANCHA LUIS ANIBAL 
MERINO CUMBAL GERMAN EDUARDO 
PERUGACHI ENDARA JOSE DANIEL 
CHICAIZA TUTILLO JOSE ELIAS - 
SALCEDO QUINCHIGUANO LAUREANO 
CANCAN MOLINA BYRON TARQUINO 
CHALACAN ROSAS CESAR NEPTALI 
ACOSTA ALMEIDA EDY CRISTOBAL 

CANCAN PUPIALES MOISES RICAURTE +: 
BEDOYA JOSE NEPTALI 
CAIZA TOAPANTA JORGE ANIBAL 
CAMINO SEGUNDO GUILLERMO 
QUINAGUANO QUINAGUANO SEGUNDO 
LEON FLORES SEGUNDO MARCOS 
LANCHIMBA QUISHPE LUIS RODRIGO 
INLAGO PILLAJO JOSE RAFAEL 
ALVAREZ SANTILLAN KLEVER RODOLFO 
MALQUIN REASCOS SEGUNDO CRISANTO 
ORELLANA ARIAS HUGO BOANERGES 
SANCHEZ QUINAGUANO LUIS GONZALO 
PULLAS VERGARA LUIS AMILCAR 

  

(E SECRETARIA m7. 
GENERAL _2/ 

> 

  

JL Mera 1528 y Sta María - Telfs O TO ECUADOD



Ms 

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES     

68. RIVERA MERINO IVAN ALEXANDER TARA 
69. TONATO POZO WILMAR LUIS . Yoo S 
70. PULLAS VERGARA JOSE PEDRO * Nos , ca 
71. POZO PAEZ EDIZON GUSTAVO — 
72. PEREZ CADENA ALEX EDUARDO : 
73. POZO NAVARRETE EDUARDO DANILO 

3 — 74. GARCIA CADENA LENIN GEOVANI 
<<£ 75. GUILLEN BENALCAZAR CRISTHIAN DANIEL 

—76. NAVARRETE GUAMANI LUIS JOSELITO 
77. AIZAGA ROJAS NESTOR RAFAEL 
78. PINANJOTA QUISHPE SEGUNDO CARLOS 
79. YEPEZ P. JOSE ENRIQUE 
80. RODRIGUEZ VILLA DANIEL WILFRIDO . 

   

2. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo 
para el permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia 
de un parque automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al 
cuadro de vida útil vigente. 

CONCLUSION Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad 
previo a la Constitución Jurídica No. 99-012-CJ-TO-CPTP de julio 6 de 1999, 

. emitido por el Consejo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres de 
: . Pichincha; y, encontrándose el proyecto de Estatuto elaborado de conformidad 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de Comercio y Civil, 
habiéndose incorporado las observaciones indicadas, se puede recomendar al 

* Directorio del Organismo, la emisión del Informe Favorable para el acto 
constitutivo de la Compañía Compañía en Formación de Transporte Escolar e 

, Institucional denominada “COMPAÑÍA FLORES Y- TRANSPORTE S.A. 
FLOTRANS”, con domicilio en la Parroquia Ascázubi, del Cantón Cayambe, 
Provincia de Pichincha. 

> A Informe Nro.011-CIPL-99-CNTTT, de 2 de agosto de 1999, mediante el 
5 que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe 

antes mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado 

  

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

- Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de 
o - “Transporte Escolar e  Instituciona “COMPAÑÍA FLORES Y 
o TRANSPORTE S.A. FLOTRANS” domiciliada en la Parroquia Ascázubi, 

] Cantón - Cayambe, Provincia de Pichincha, pueda constituirse 
A ' jurídicamente. 
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4.- 

Dado 

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de 
la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 
dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a los Organismo de Transporte 
competente. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañía, y a las autoridades que sean del caso. 

y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 
Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su 
Séptima Sesión Ordinaria de diecisiete de agosto de mil novecientos noventa y 
nueve. 

   
  

LO CERTIFICO: 

LCC/cea. 
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Enmendado, 5'550.000. VALE. 

Do
 

DO
 

Se otorgo ante mi, en fe de ello cónfiero esta copia 
+ 

PRIMERA  * firmada y sellada en tuito, a diez y siete de diciembre 

de mil novecientos. noventa y nueve. 

  

RAZON+ En virtud de lor ordenado por la Superintendencia de Compañias 

tone nota en la escritura matrís de “onstítucian de la Compañia flores 
y Trenaporte B.h. PLOTRANS, otorgada ante má, de la Aprobación de dicha 
Compañia, mediante Resolucion No. D.0.2.lod. 17h de fecha 25 de enero 

.., exítidn por la Superintendencia de “ompañira. En Quito, a dos de fe- 

brero del año dos míl. 

   



¿ON? Con esta techa queda inscrita la presente escritura 

de constitución de la COMPANIA FLORES Y TRANSPOKIE Sede 

FLOrRANs, junto con la. resolución del Intendente Jurídi 

co de la Oficina Matriz, 4 O0.weleval/l de 25 de enero 

del 2 000, que la apruebaz bajo el No.391 en el Reperto- 

rio, Partida N0+09 del Registro Mercantil, tomo 424. € que 

da archivada la segunda copia de dicha escritura así como 

también una covia de la resolución).- Cayambe, a diez y » 

seis de fevrero del dos mil.- El RegjsLraggr Jade 

an      
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